
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE  

Nº 068/93 
 

Abril  22, 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
 
Que, de conformidad con el  inc. 7) del art. 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, es 
de competencia municipal la construcción, administración y mantenimiento de mercados, 
mataderos y frigoríficos. 
 
Que, habiéndose interpuestos solicitudes para la adquisición de cueros, velando por una 
política económica adecuada a los intereses de la comuna, se hace necesario ordenar la 
venta. 
 
POR TANTO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 

 
Art. 1º Autorizar la venta de 120 piezas de cuero fresco sin salar, que se encuentran 

almacenados en las dependencias del Frigorífico Municipal, a favor del Sr. 
Eulogio Laura por el precio de $us. 18,oo la unidad. 

 
Art. 2º La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución queda a cargo del H. 

Alcalde Municipal. 
 
  Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
   
 
 
 
 
 Ing. Daniel Alvarez Gantier     Profa Betty Romero Civera 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL  H.  SECRETARIA CONCEJAL  
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